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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Santiago de Cali, ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
Auto interlocutorio No.  528 

 

Medio de control: Reparación directa 

Radicación: 76001-33-33-015-2020-00196-00 

Demandante:  Juan Sebastián Ávila Mazuera y otros 

diegofelipecm@hotmail.com   

Demandado: Municipio de Santiago de Cali  

notificacionesjudiciales@cali.gov.co  

Asunto: Admite llamamiento en garantía  

 

Conforme a la constancia secretarial obrante en el expediente virtual, procede el 

Despacho a resolver sobre la admisión del llamamiento en garantía formulado por la 

entidad demandada. 

 

El Municipio de Santiago de Cali al contestar1 la demanda, llamó en garantía a la 

Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa, argumentando que se 

encuentra amparado por la póliza de responsabilidad civil extracontractual No. 1420-

80-9940000000542, la cual se encontraba vigente (24 de mayo de 2018 hasta el 

veintinueve 29 de mayo de 2019) para la fecha de los hechos de la demanda 

aportando para el caso la respectiva póliza junto con el certificado de existencia y 

representación de la aseguradora3. 

 

Teniendo en cuenta los hechos señalados en el escrito de llamamiento en garantía, 

así como las pruebas aportadas, el Despacho encuentra procedente acceder a dicho 

llamamiento, de conformidad con el Art. 225 de la Ley 1437 de 2011, en armonía con 

el Art. 64 y 65 del C.G.P. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

1º. Admitir el llamamiento en garantía propuesto por el Municipio de Cali frente a 

Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa, por reunir los requisitos 

contenidos en los artículos 225 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, en concordancia con los artículos 64 a 67 del Código 

General del Proceso.  

 

2º. Súrtase el traslado del llamamiento a la compañía aseguradora llamada en 

garantía por el término de quince (15) días, conforme al artículo 225 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el cual se surtirá 

mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales en la 

forma y términos indicados en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, que dispone en lo 

pertinente: “… La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos 

dos días hábiles siguientes al envío del mensaje…”, en armonía con el artículo 199 

                                                 
1 Expediente digital, archivo: 15ContestacionyLlamadoGarantía, folios 27 
2 Expediente digital, archivo: 15ContestacionyLlamadoGarantía, folios 61-67 
3 Expediente digital, archivo: 15ContestacionyLlamadoGarantía, folios 55-57 
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del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

3º. Ordénese a la entidad llamante que remita copia de la demanda, sus anexos, auto 

admisorio, escrito contentivo del llamamiento en garantía ‘y del presente auto a las 

compañías aseguradoras llamadas y allegue al plenario la prueba de dicho envió, 

según corresponda, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 178 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

Una vez recibido lo anterior, por secretaría imprímasele el trámite correspondiente. 

 

4º. Reconocer personería para actuar al abogado Luis Carlos Pérez Angulo, 

identificado con cédula de ciudadanía nro. 16.482.155 y T. P. nro. 130.083 del C. S. 

de la Judicatura como apoderado judicial del ente territorial demandado, en los 

términos y conforme a las voces del poder4 otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
El Juez,  

 

CARLOS ARTURO GRISALES LEDESMA5 

 

 

 
 
 
 

                                                 
4 Expediente digital, archivo: 15ContestacionyLlamaGarantía, folios 15-16 
5 Nota importante: El presente documento se remite a través del correo institucional del Juzgado, con lo cual se garantiza su 
autenticidad, sin que requiera firma física, de conformidad con los artículos 5 y 7 de la Ley 527 de 1999 y sus decretos 
reglamentarios, en armonía con el artículo 103 del CGP y el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 
Elaboró Ngg 

 


